
 

1 

RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 20 
 

Córdoba, 1° de abril de 2025.- 

VISTO: la Resolución N° 2025/SIP-00000014 de la Secretaría de 
Ingresos Públicos, de fecha 31 de marzo de 2025, y la Resolución Normativa N° 18/2025 de 
esta Dirección General (BO.10-03-2025). 

Y CONSIDERANDO: 

QUE la Resolución Normativa N° 18/2025 introdujo modificaciones a la 

Resolución Normativa N° 1/2023 referidas a los Regímenes de Retención, Percepción y/o 

Recaudación del Impuesto de Sellos y a los Responsables Sustitutos de dicho impuesto.  

QUE la referenciada Resolución de la Secretaría de Ingresos Públicos 

ha dispuesto la prórroga de la entrada en vigencia Régimen de Liquidación e Ingresos -con 

carácter de pago único y definitivo- del Impuesto de Sellos en las transferencias de 

automotores establecido en los artículos 348 bis y siguientes del Decreto N° 2445/2023 y su 

modificatorio. 

QUE atento a lo expuesto, se estima necesario modificar la vigencia de 

la Resolución Normativa N° 18/2025. 

POR TODO ELLO, atento las facultades acordadas por los Artículos 20 

y 22 del Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006, T.O. 2023 y sus modificatorias-. 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR la Resolución Normativa Nº 18/2025, publicada en el Boletín 
Oficial de fecha 10-03-2025, de la siguiente manera: 

I. SUSTITUIR el artículo 4°, de la siguiente manera:  
“Artículo 4°.-  Los puntos I y II del artículo 1° y los artículos 2° y 3° de la presente 
resolución rigen a partir de la fecha en que pierda vigencia el Convenio de 
Complementación de Servicios suscripto entre la Dirección Nacional de los 
Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios y la 
Dirección General de Rentas de fecha 08 de marzo de 2016. 
El punto III del artículo 1° de la presente resolución comenzará a regir a partir del 
día 21 de abril de 2025. 

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial, PASE a conocimiento de 
los Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. 

  
GA AB. RODRIGO DANIEL BUFFA 
LO DIRECTOR GENERAL DE LA 
AF DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
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